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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Lis leyes, ordenis y anim'Cio* <;nc Fi i van J • in
sertarse en los Boi.i*mB|pFt|iALEs Í Í F »©IÁNJII)HII-, • 

sfi pasarán a LOS EIMMD¡£ DALOS nJ'iictorí|¡ToV pe
riódicos.—<7íea/ órjten <« G fte /l&rw de.1839;. 
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tUlESIllggglA DEL C^NSÍU 
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DE Mi-

T S . 

S . M . ^ l t e i n a nuestniScforafrO. D . G.) 
y su a u ^ S R Real famili l coijfinian en $sla 
corte sin novedad en su i mpo£tai$e salud. 

MINISTERIO T)E LA SOlÉRlACION 

Admwyslracivn.—j foliad» 6.° 

Remitido :'i informe <íc la* Se cciones de 
Gracia f-ifirstieia y Gob [rnaíorcdel Cons.-jo 
de Es laSf^ l espediente ide autorización ne 
gada pof V. S. al Juez ( e primera instancia 
de esa capital para procesar al Comisario «I" 
vigilancfejtaa Francisco jBaríblohié y Pardi
llas, poJQJfalsa acusación presentada (-nu
tra él pqrg dos vigilantes del mismo ramo, 
han consultado lo siguie | te: 

«Estas Secciones Inm examinado el espe
diente e^r=j«rtud del que el Gobernador d • la 
provincia (Je Guadalajaía ncg($ al Jkcz';de 
primera/instancia de la < ¡apila!, jiutoriLicion 
para preauar al Comis; crio de prolécelonfy 
seguridad pública, don francisco IJarlolomü 
y Fardojoaí 

PRIMERA tídoy 

Precio detujcrioion.—E i ftslfi r.ipit,,|, llevado á domicilio, 10 rs. men-
: sUiíIftíi aiUdcw.mWsrcfurii rtn*lla M r * «4 mesr 5C el lrunestr«; 72 ftl sS-

" i - t . n l , i |,„r un. «So.—S t f injmiten suscriciones. en Madrid ta úw UOIM 
"J" 'i- i'1 A V . - M H Í . I , número 18 , cuan.» fojo.—fluerá de 

I—«SI* i-^Knit ;-«recfeiin<mtfl por rn«tftrd8 J!arta:nrKa*jTor, cbn FFICTUINOO fiel 
impone del uumpii iM itln» n sellos.—Un número sue i i IU cuartos 

' ~ 
ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
ó)oé sean I instancia Jé parle no poltr.-é., M (Huerta* 
t««-»tlti;»tiHnenl«- «íitmtíWío cuttkjuier^iiuncm cod-

L Í^U , 'fe ,ÜÍ-í lL s-Q, r2ü?Í 0-J , llpÍ9 ,}S^n u e Hímauerde las 
' mi<mas; pero Tos de ¡rderls pariicufai p.CMRON sa 

inserción. 

Resultare este espediente: 
Que habiendo ocurjido unlnoli i 

plaza de toros de Guadal| jara, e j el c ía l ,sfe 
hizo resistencia á la Guar lia civiljy á lps M 
guantes de Protección y ¡seguridad pubRcJa^ 
en virtud de las deelar tciones ¡tic cslo> 
comenzaron á dirigir l¡ s actúa en la 
causa que por las auloi Sdade.s mililare.s se 
instruyó contra delermin; Idos paisanos: 

Que dos de los indi jados vigilantes, al 
ampliar sus primeras declaraciones, com
prendieron en ellas a ¡res ind iv isos goe 
«HUeriormcnlc no habían denunciado, y 
cuando mas larde fueron Hamwlas á ratificar 
& en sus declaraciones, maniíestaron que 
(licha.s nuevas denuncias eran infundadas, 
Pues solo las hicieron o )MgaÜo4 por 4l..Co>: 
osario de Proleccion y Bcg§*idid ^viulfca,-! 

habiéndolos llamado ásd-despacho-eoii 
°lros varios de sus con panuros, lesbáliía-
cntregado indi vid ualmenle iyjas'listjisj para 

denunciasen á las peQon^s cnfell is. 
emprendidas: 

Que, á consecuencia < e c^as|leclaraci(f-
n es se pasó al Juzgado dq; prime 

"«sano y los dos vigiláites mencionado^ 

y ro:nu pira, eonümuir los j)rooediniienloN 
¡pidieseal ( iohMiuduvde la PROVINCIA l a á u -
jtortzacion necosaria, estejfujicionarin la ne^ 
go, fundándole, de acuerdo con e) (!éns ¡ i 
jcovincial en que,. lejos de resulLir probada 
la eoaccinn que íe supone parte áel Cornil i-
rio, lo (pié si aparece esídente es la mala JFE 
'délos \ i . ; i lanles (pie.ejí el inlerme lio de i.t 
primera .¿i la segunda declaración bubian-sr-
¡do cspulsaííos. del cuerpo per su mala con- ' 
¡duda y mklos antecedentes que resultan pro- * 
Ibados, y esta espulsion- se HATIA verificado 
!i\ propuesla -del mismo- Comisario.' 

Considerando que en "efecto rio resulta 
probada la culpabilidad del CdmlsaríoJ j 
bo r el contrarío e\ IMe iéo la mala le"d • {QS 
dos acusadores, tanto lo que dice el Gober
nador como [laficircunsiancias de que n é ^ e 
hayA-eonfinnado la acusnci«ni por los deliras 
v i g i a r l e s llamados ñ deidarar aceita^ de 
el la?gr»dc que el mismo Comisario daba 
buenos infórmenle las persona-; que se sü-
¡poüe había hecho ilenunciaí él mismo, siem-
jpre :que tenían^jugar las denuncias, por ío 
ique no fueron complicados en el proceso mi-
Ilitar, _ -

Las Secciones opíii5n miti debe conlir-' 
matóe la ncgitliya dé) (iobernador de (inada-
lajara en lo -pie-se refiere al Comisario de 
Proleccion y_Segm¡dad pública, ipiedando 
enteradas-respecto de haberla concedido pa
ra los dos vigilantes Casio Fernandez y l-Vr-
mi'.i Cañas. 

Y habiéndose di-nado S. M. la RÍljina-

el INM , , - U ^ U U , I u\i11 L , L I EF» insiancia denomii 
«UNTE de culpa que r e s t a b a c f n l r | ^ | o l ^ Liado: 

J (0 .1 ) . G.) resolver de conformidad con lo 
conslillado. por dichas Seedunes, de* 8ea4-' 
órden^ to oconinnico á V. S. para su [nteU-^ 
gencia y et'ech» correspondiimles. Kios guar
de á V. S. muciHKaiio.. Ma Iriil B de enero 
de "ISiiíC—Posada Herrera.— Sr'. Goberna
dor de la provincia de liuadalajara. 

Remitido a informe de las Secciones de 
Graeia-y Justicia y Gobcrnaciori del Consejo 
lie Estado el espediente de autorización ne
gada por Y. S. al Juez de Hacienda de esa 
capital para procesar'á Francisco Vallejo, 
guarda de la dehesa del Estado denominado 
Úarroljermejo, por supuestos abusos en--el 
ejercicio de su cargo, han consultado lo s i -
JGUIEIILE: 

—TTEXCMO. Sr. : Estas~Secciones han exa-
ninado el espediente -en -virtud del que el 
jobernador de la provincia de Cáceres ha 
legado-al Juez de Hacienda de la misma lá 

iiutorizjipjQnjiue soliciló- ¡>ara procesar- -A* 
Francisco Yallejo, guarda de la dehesa* 
denominada Barrobermejo, perteneciente al 

ciado •por,eljirrendador de la mencionada 
dehesa el hecho de que el guarda Vallejo y 

arios vecinos de Coria, e-nlaban lena para 
• jiiemar. cai iv in lo daño< al ardolado de la 

'^njsma dehesa, el Adm'mislrador de Pro|ñe-
¿ladSg y dei-echos del iislado de la provincia 
di^iiuso ( |ue por el Ahíalde dé dicho artido 
se* practicasen layp diligencias necesarias en 
averiguación* de - los delitos, objeto dé la de-
íiimcia: 

^ ' Que 'no pudo jústiCcarse," sino que, sc^-
gunnitos testigos, el guarda habia llevado 
leña'dé énóiña'á uh lagar eii que se elabo
raba aceite, y según otros, que á mediados 
de febrero último eslavo cortando lena de 
encina y leñía dispuestas, cuando se le vio, 
dos caballerías, sin duda para trasportarla: 

Que en su defensa presentó el guarda 
dos-jiceneias dadas en diciembre de I8í§f 
por el Administrador de lüen.-s nacionales 
del partido de Coria y que le, facultan jwra 
utilizar leñas de encinas viejas, llevándola 
al lagar, y ademas para limpiar las encinas 
que lo necesitasen, utilizándose de los des- . 
pojos: 

Que remitidas estas diligencias al Juez 
de Hacienda, pidió este funcionario, de con
formidad con el dictamen liscal, la autoriza
ción necesaria para procesar al guarda Ya
llejo, por creer que abusó de la Ucencia que 
se le habia concedido, y el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, la negó, 
fundándose en que no resulla probado este 
abuso: 

Considerando: 1." Que en efecto no 
resulta pr.ü!)ada la estralimilacion que supo
ne comedera el guarda Vallejo de las licen
cias que le fueron otorgadas por el Adminis
trador de Bienes nacionales del partido de 
Coria, y que en lodo caso la Autoridad que 
las otorgó "debería ser la jlriinera en juzgar 
acírca de los limites de la misma y del uso 
que de ella se hubiese hecho, pasando á tos 
I'ribunales el lanío de culpa que pudiese 
resultar: 

Las Secciones opinan que debe cofirmar-
se la negativa del Gobernador de Cáceres, y 
lo acordado.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.")Tesolver (Te conformidad con lo 
consultado por las referidas Secciones, de 
RealórdiuUoaMminico-4-V.S.-para su-tnle--
ligencia v efeelos correspondientes. Dios 

; Resulta de este espediente: Que denun-

\ ^ 
I 

i "3*2 

SEGUNDA SECCIÓN. 

guarde á V. S. muchos anos. Madrid 6 de 
enex(iíle_18üíL-=Posada Herrera.—Sr. Go
bernador de la provincia de Cáceres._ 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Gobierno. — i\c<jociado C.°— 
('a ¡lluras. 

r J í n c a r g o á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, inspectores* de vigilancia y demás de -
pendientesdemi Autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias para conseguir la 
captura y remisión al Jñzgado de primera 
instancia de'Torrelaguna dj: Ramón Cha
parro y E rancisco Bermudez'f acusados por 
el delito d e s e r c i ó n del presidio de Torre-
laguna, el dia 28 del actual y cuyas senas se 
espresan al final de esta circular; debiendo 

"dárseme conocimiento del resultado de este 
serv ic io . 

Madrid 31 de enero de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas de los sugetos á que se vefiere la cir
cular anterior. 

Ramón Chaparro y Tarreña, natural de 
Rivarroja, Valencia, soltero, -de 20 años de 
edad, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu
lar, barba lampiña, cara,redonda, color mo
reno, estatura, 5 pies. » 

Francisco Bermudez*y Mrmloya. natural 
de Alcantarilla, (.Murcia), casado, vecino de 
Madrid, Picador de caballos,"cdad 36 años, 
pelo negro, ojos idem, wariz regular, color 
moreno, barba regular, una cicatriz en la 
cara, estatura o pies 2 pulgadas. 

Negociado 5."—lio gajes. 
Estando prevenido por el ar l . 4o del 

reglamento aprobado para la nueva presta
ción del sen icio de bagajes, que el resul
tado do las copias cerlilicadas del libro dia
rio que se remiUui por los Alcaldes presi
dentes de los «miónos en que se halla di
vidida esla provincia, se publiquen en el 
tiolclin Oficial | se insería á continuación las 
copias certificadas de la cuenta del cantón de 
Villarojo de Sálvanos, que han sido remiti
das áesla superioridad por su Alcalde presi
dente, comprensivas de los servicios de ba
gajes prestados en el euartó trimestre del 

-ano próximo pasado, á riín de que por los 
pueblos doL cantón se espongan en su vista, 
en el término preciso :-;deTicho dias, las 
reclamaciones que tengan pOr convenien-

I tóaL,.proyio¡éndoles.que'"pasa(fe dicho termi-
' nu sin haber hecho reclamacTon alguna, se 

procederá á la liquidación desidia cuenta y 
fe^erjaa^ ejpctos;consltiii(?*áes. Madrid 24 

de enero de 18H0.—Eljtfarrnies de la Vega 
de Armijo. 



, Repelidas isón lasquojas que «cune han 
• 'do ix>r , o s dueños do ¡ganados estantes 

d i r t s ta Dro-Vraeia,¡y.aun por los delos-lras-
? S ¿ , s b b r d los abusos que algunos! ve 
r ja de los pueblos comelen roturando y 

'"'CitMiiio á cultivo las cañadas, QOltifcles, 
**os, caminos, servidumbres, veredas \ 

1 i jadas!' iinpiífiéiídole8 ;¡nU0(liic¡rse en sus 
T iansos , panderas, corrales; abrevaderos 

iaá, fincas i cuyos pastos pueden apro-

Lbar. , , , , " ' 5 ' i > ' : 1 , 1 

I ;lH.¡nÜ?usibdos;(tó algunos labradores han 

lleudo hasta"pl -¡punto de haber Usurpado 

u, rrcnos comunes y baldíos, que estaban sin 
¿ftMnipWtóhdóf da osie>mótío;tyifc los ga
nados pudieran utilizar sus pastos i 
¡, Tflo ¡¿s ¡piosihlo, mres s quelaliAutótidad 
consíetóíl pdr¡n«6»:U»Mnpo estos Uósnaftés, y 
me'veo precisado á adoptar albina- dtefwsi-
ciones que tiendan á defender los derechos 
déla ganadería, tan respetables como los de 
la agiViillura. l'na y otra h necesitan mu
tuamente partí 5UTOlsW¿ y en vez de ser r i
vales deben s w ^ i u a a a s . - , 

Varias son las disposiciones legales que 
los Gobiernos de ledos tiempos han dictado 

r,m '"le objeto: y bastará sin duda que se 
observen estrictamente!, para conseguir que 
la ganadería no destruya la agricultura^, ni 
egla ¿ibsorva la Jtaniérá. ' Entre a¡u 
prescripciones, son 'i'nny importantes él.fteal 
decreto de 25 deset iembre, de 183§j las 
Reales órdenes de i7 de.mayo.de 
de 15 de noviembre de 18M. 

''Eh1 vista de todo, he-acordado' lo si
guiente: ; ! , ; < , 

1.* Encargará, lodos los Ayuntamientos 
dclospueblos detesta provincia báj^^ü mas 
estricta.responsabilidad, vigilen por el cum
plimiento de las prescripciones legales que 
anteriormente sep i lan ; y que se» ¡copian á 
continuación, y tbdas las restantes referen!es 
,4 este asunto, tanto de, las' leyesrecopiladas, 
como de las pos'eriores. 

2.° Mamlar á todos los Ayuntamientos 
do los pueblos, que constituyan una comisjoo 
compuesta del Alcalde Presidente, Regidor, 
Sindico, un vecino ganadero y- otro labrador 
designados por sus respectivas c l a s e , y dos 
peritos conocedores de ÍOs terrenos. 

3.° Prevenir que esta comisión recorra 
el término jurisdiccional dec ida p u e b l o , y 
reconozca, restable¡tíJóndolos ai ser y c> ! i 
que vienen teniendo de antiguo, los caminos] 
veredas, cañadas: cordeles-, servidumbres, 
descansos, abrevaderos; majadas, comunes 
v baldíos; haciendo de rnodoijue los gana
dos, tanto estantes1 como trashuinantes, rio 
sean perjudicados en sus derechos ni inter
rumpidos en sus aprovechamientos. 

4 ° Encargar á ¡la|GomisíonÁ\M practi-
<iue este recondeimfenie, • formalice acta de 
}°d°, vcspresando on ella lapart ida o nago 
jurisdiccional de que se trate, el nombre cíe 
' a cañada ó camino, .el del abrevadero \ ej 
• la finca del común ó baldío, y especul
ando todas las circunstancias que! cada diá 
°prran. . . . 

•>J* Ordenar 1 que de diez en diez dias, 
l o s Alcaldes de los' pueblos pongan en cono-
c iento de este_GpJ)jexftO_de provincia el 
^todo eu que se encuentran las diligencias 
^ practiquen a l efecto. 

Creo escasado recomendai" á'los Ayunta-
rentos de los pueblos de esta provincia el 
^yor celo y actividad en este asunto, por-
1 ^ ademas de estar á ello ob'ligados por su 
^¡sterio' , comprenden láw}mporlancia de 
^ e asi se verifique. 
^Madr id , i.? ^ i í e k e r o i i d a 1^859.—El 
^fquós de la Vega de. Armijo e , £ | 

d&nroIfirtt^e setiembre de 1836.-

influyente en la riqueza pública, y en vista 
dé lo ospiresln por la asociación general de 
ganaderos acerca de los gravámenes y tra
bas que hoy impiden su útil fomento, he v e 
nido en decretar a nombre de mi eseek i Hi 
ja la Reina «lona Isabel II lo siguiente: 

No se impedirá á los ganaderos de todas 
especies] trashumantes, estantes ó riberiegos 
el paso por siis cañadas, cordeles, caminos d 
servidumbres. 

Tampoco t«^lés j ; impedirá pacer en los 
pastos comnnes de los puebj$ t|el tránsito 
que si»íes ha pennili lo li;>.ta ahora, mientras 
conserven esta cualidad; no nníendil$ndbse 
por pastos comunes tos propio? de los pue
blos ni los baldíos arbitrados, y salvo bl (k-
recho de propietiiiiF&ncibríadb óo'r el (Wnr--
tode^ \K i ' j nn íd , f l e ' ^ f? ) . , , i 

No se exigirán á los gallados trashu
mantes, estante; y fibeTiS'gns1 (os hn j f e l os 
que con varios títulos se cobran por particu
lares, y corporaciones; pero si de. los barcas 
y pontones: quedando libres dichas corpora
ciones y particulares ge darles los ausilios 
que les tranqueaban por efectos de aquellas 
prestaciones. 

Si estuviese enagenado de la corona al
guno í!e dHÉos impuestos suprimidos, la Na
ción Compensará el precio de la egresión, 
presentando los ¡interesados sus !||ulos ori
ginales ante los Jueces de primera,instancia. 

Tendp.éjslo entendido, y dispondréis lone-
ecsario á su cumplimiento.—Eslq rubrica
do (le'ra lleal mano.—Eñ Palacio a 2" <ic se
tiembre .de 1856.—A don Joaquín María 
López. , 

ftÁÍl Wden de \1 demaijo dé(1.838. 

Enterada S. M. la RemWGdbe1 redora de 
una espo.^icion de la Asociación general de 
ganaderos, manifestando losmale.s'que oca
siona en algunos terrenos lainoiiservanciade 
las órdenes vigentes sobre el usoyn}i ((incomu-
nidad de 1 pastos públicos, en que cifran su 
subsistencia un gran número de •individuos 
dedicados á la industria pecuaria ¿J)0 cortas 
piaras úé¿\ganados: y á' í in xJc d S e n s a r á. 
aquellos hí protección que escompatible con 
los intereses generales de los pneblps, ha te
nido á bren S. M. mandar que se observen 
y cumplan las disposiciones siguientes; 

1. a Qne los Gefes políticos cmhen del 
esaclo cumplimiento del articulo 5. del Real 
decreto d^rllvision territorial de 30 de no
viembre <$ 1833, y del i 1 del capitulo 1.° 
de li^iAstVítccion que cou la misma fecha se 
dirigió á los Subdelegados-de Fomento, hoy 
Gefes políticos, cuyas disposiciones1 'tío están 
derogadas por ninguna otra posterior; ha
ciendo entender á los Ayuntamientos que las 
demarcacicmes de limites entre prriviitéias, 
partidos ó términos municipales, no alteran 
los derechos de mancomunidad de Iqs pue-
blo^en^dos prados, pastos, abre.\aderes y 
demás usufructos (p,e si,,iu»rc han ;,po (spido 
en común. 

, 2 . " (Jue i;ilerm no se promulgue la ley 
que anuncia el citado íteal decrelo, se man
tenga la posesión de tos pastos públicos y de-
mas aprovechamienloB-de-una sierra ó de la 
tierra de ciudad ó villa, "ó del sesmo, ó de 
otro distrito'eóS^UÁ^c Jcuaíu^iícl4 denomi
nación, tal como ha cxisiitlo de antiguo, has-
la que. alguno de los pueblos comuneros han 
intentado novedades en perjuicio de los de-
mas. 

3.* Que el^yjinlan^JeRtOide cualquiera 
de tales pueblos que pretenda corrosponderle 
eliqsufru(lttí:prio»tiiwtpcira1süsivboinb /s\'én el 
todo ó parte de su término mímiclpals-se'le 
resorte ¡suidoraetoy délquei pod¿itisaV en 
tribunal competente, peco !stn<alterarla tul 
potesion y apitvwepbamiento cómim haSth' que 
judicialmente se declare.la cuastion do pro^--
piedad.: .".ii¡nq ob • I I - J - . ' Í ..inr,(i 

4 . ' Que no por esto se haga no Vedad on 
el uso de Ipfcégkte .yt dehesas'' boíyales1 'des

tinadas para cada pueblo en particular, aun
que lo ¿emas de su téi mino pertenezca al 
común dé la tierra, sesmo ó territorio. 

*;.' Que no se di al;artículo i . del de-
creto.de Jas Cortes (le 8 de junio de 1813, 
restablecido por el de S. M. de <» de setiem
bre de I8."0. mas eslénsipn q"i.1 'la ipie es
presa su lectura y espíritu, según los cuales 
solo se autoriza el cerramientos acotamiento 
de las heredades de. dominio particular, sin 
perjuicio de las servidumbres que sobre sí 
®lgañ; absteniéndose de consiguiente los A l 
caldes \ Ayuntamientos, bajo su mas estre
cha responsabilidad, de ejecutar o consentir 
el acota iiéoito ó adehesamiento do aquel los 
t§rrcflos públicos que siempre han sido de 
SforoWicltfunienU) común <le uno ó* mas pue-
fibs^siniqué preceda la competente facultad, 
eon arreglo a l«> que previene la ley de 5 de 
febrero de Is2~) para la adopción de cuales
quiera arbitrios, impidiendo asimismoel cer-
ramfentcL ocupación IÍ otro embarazo de las 
servidumbres públicas destinadas, al uso de 
hombres y ganados, que en-ninguncaso pue
dan-Ser pbstrujdas. i 

0 . a Oue las Diputaciones provinciales, al 
instruir fps espedientes sobre acolar para de
hesa ó labor terrenos públicos de liso común, 
cuando sea necesario este arbitrio, oigan á las 
juntas de ganaderos ó sus representantes, y 
cuiden se haga ejonstar que' quedan pastos 
suficientes tigra los ganados del pueblo, y 
que no se embarazan los tránsitos, abrevade-
rosSy demás servidumbre; rurales ó pecua
rias, y si .'.I terreno que se pretendiese acolar 
fuese de aprovecllauíienlo general ,de varios 
p u l l o s comunes oirán también á sus respec-
t iv© Ayuntamientos y juntas de ganaderos. 

3>e Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
gu»de á-:V. §. muchos años. Madrid 17 de 
mayo de LS.'íS.—Somenielos. 

lie al orden de 15 de octubre de 1841. 

El Presidente de la .-Vsosoeiai'ion general 
de ganaderos, ha ch'vado á S. M. upa espo-
sicfiín.en la qu ¡le los jiérjuicios 
quodsufre laindusí riajie^ujirj4.pJUilaJnDbs 
VanSa de las ley^s y domas disposicioics 
relSivas á lajnisiiía, y la necesidad de pro
veer á su remedio, haciendo a los Ayunta
mientos de lo.- pueblos ciertas prevenciones 
que propone, fundadas todas en la misma 
legislación actual. En su vista, convencida la 
Reina de que los perjüiciósTdc que se queja 
la Asociación, no traen su origen de la talla 
de leyes y disposiciones protectoras, sino de 
su inobservancia ó apático cumplimiento por 
parle de la. Autoridades locales, dispuestas 
ujubhas veces á favorecer los intereses pro-
pÍ9S mi> bien que los generales y decidida a 
continuar djspeiisando su protección á una 
industria que tanto interesa á la prosperidad 
p í r i c a , y mas que otra alguna ha sufrido 
las calamilosasconsecuencias de la guerra y 
de los trastornos poli ticos; se ha servido re
solver que mientras tanto que se aprueba 
por las Cortés el proyecto de ley pecuaria, 
cuya redacción-está próxima á terminarse, 
cuide V. S., con URlO el esmero y vigilancia 
posible, de que se observen y cumplan todas 
1& d»peyickfflO^>fiue;declatan á favor de la 
ganadería el libre uso de¡ las calladas, corde
les, abrevaderoS'y :üenias serVidumtírcs pe
cuarias establecidas para el tránsito y a|iro-
^chamienlo común de los ganados de toda 
especie, los descansaderos, sesteaderos y de-
mas t»rronQ»;((i»í bajor. (Malquiera denomi
nación hayan disfrutado hasta aqui para sus 
viajes;y¡necesidades; el pasto-noiían sólo.de! 
tos lutaewS'.<iS{iiaesados» sino Jatnbien de las: 
tierras comunes en los términos qué están 
pre venidos i,y.con esclUsiori de los propios y 
baldíos •arbitrados:- en fin, todas las demás 
concesiones y protección Iqué'estan dispensa 
das á esfál industria tpor la ley recopilada 
del títul«%í27v» libro» 7.° v Re^esTAsolnciOtí^ 

de 15 de julio y 23 de setiembre de 1836, 
17 do mayo de 1838,21 de febrero de 1839 
V aclaratoria de 8 de enero de 1841; siendo 
la voluntad de S. M. qu'é V. S. impida por 
todos los medios (pie están al alcance de su 
autoridad, que fas autoridadeslocalesni °lra 
persohd po'ngá'n obstáculo ¿le ninguna espe
cie para el goce de los (lereclios declarados, 
amparando a los ganaderos con arreglo á las 
le\ es en los casos que lo solicitasen y conce
diéndoles lodos los ausilios y protección que 
fueren necesarios én obsequio de este impor
tante ramo de la riqueza pública. 

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro de la tiobernacion de la Península, 
lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos 
espresados, encargándole «¡lie dirija á los Al
caldes de los pueblos las prevenciones mas 
terminantes para el cumplimiento de lo man
dado por S: .M.—Dios ele—Madrid 13 de 
octubre de 1 K U . _ E l Subsecretario, Juan 
Felipe Martínez.—Sr. (¿efe politice de. . . . ' 

• wiolohofl l̂nfloiaiiJIlfciiO!) ibbvot/, IJi— 
Sección de Fomento.—Negociado 4.°—Mi

nas.—Núm. 47. 

>Ü0U José (iordo Saenz, ó la persona 
que en la actualidad desempeñe el cargo de 
Presidente de la Sociedad minera San Mar
tin, se presentará lan pronto como llegue á 
su noticia el proseóle anuncio en la Sección 
de Fomento dé esíé Gobierno de provincia, 
CMII el lio de notilicarle el contenido de. un 
oficio del señor Gobernador de (¡uadalajara, 
referente á la investigación Martín Juurc-
güi I í; .o-jMid-i'l ofliizoiq i'>l» 

Madrid 1." de febrero. d? I80O. -E I 
Maniués de la Ye-a de Armijo. 

SESTA S1XO0N. 
• 

COMISAnÍADE GUERRA. 

- 1 / l : í — . & > \ >f) owh vli re nhliKÁcll 
El Comisario de guerra, Inspector,de tras

portes militares en esta corte. 
Debiendo remitirse desde el parque de 

Artilleria de esta plaza á ' la maestranza de 
Cartagena 29.000 fusiles para su recompo
sición, M'-:un Iteal ornen de .~ de diciejubre 
último, se admiten proposiciones para su 
conducción hasta el día <» de febrero próxi
mo, en (pie se adjudicara este servicio á la 
que sea mas ventajosa á la adminislraciioi 
militar, sí no escede del precio común á que 
satisface el comercio sus conducciones. YA 
peso de dichas anuas es proxim úñente de 
12.00Í) arrobas. La con luccion se verifica
rá en porciones de j¡ á 6000 fusiles, bajo 
las condiciones del plífego que s.- halla de 
maniliesto en ésta Comisaria, calle de Alca
lá, piso bajo de la Dirección general de U -
ministracion militar, donde deben presentar
se las citadas proposiciones. 

Madrid 28 de enero de 1859.— Agustín 
Pintado. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía con$liLu<:ional del Iteat Sitto </* 

El repartimiento de la ooiUríbucion dé 
inmuebles, cultivo y ganadería, del Real 
Sitio de San Fernaiulo, formado para el cor
riente arto" se halla concluido y de manifies-
tcPén la secretaria de su Ayuntamiento, por 
término de cuatro dias, dentro de los cuales 
póflrán enterarse tos contribuyentes^ y prth 
dücir las reclamaciones de agravios quecréáíri 
opoilanas , pasados los cuales no serán ad
mitidas. 

Real Sitio de San Fernando í* de febre
ro de 1839.—Por acuerdo m Ayuntamien
to , Antonio Majan, Secretario. 

http://de.mayo.de
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Alcuhlm constitucional de fapQtyi dr.\ 

r ,.| Valí?. 

Con la competente autorización de la su 
ioridad. y del Éxcmdl seftor Gobernador 

civil de osla provincia, el Ayuntamiento 
constitucional de la villa de Lozoya del Va
lle, dé la misma provincia, partido de Tor-
relaguiia, ha determinado proceder á la 
enajenación de lefias de roble bajo para 
Carboneo, do los cuarteles titulados Acede-
ron y Fuensanta, para atender con su impor
te, 'rematado en pública subasta, á cubrir 
las atenciones del presupuorlo municipal, 
señal i mióse para su remate el domingo 27 
del propio mes de ícirerq, en la casa de 
Cornejo de dicha villa, bajó la presidencia 
del señor Alcalde constitucional Bartolomé 
Martin, previo toque de campana, y de diez 
á doee de. su mañana, en cuyo acto estarán 
^j inauit iesto los pliegos de condiciones para 
la mayor satisfacción de lidiadores; cuyas 
leñas son del común de vecinos. 

Lozoya del Valle 26 de enero de 1859. 
—El Alcalde constitucional, Bartolomé Mar-
•j^J.— oJun íOyr'-A—.t>Wi.iitt(i r ,\ '.>V> itón&VA 

——— 

Alcalde constitucional de Itascafria. 

Competentemente autorizado el Ayunta
miento de Itasoaíiia, vende, en publica su
basta las lenas de roble bajo, para .reducir
las á carbón, del cuartel denominado Va-
llejos de Teña Gorda: su estension superfi
cial es de 7<i laneras y 18 de terreno info-
reslal; cuya subasta tendrá efecto el dia 28 
del próximo febrero, á las once de su maña
naren la casa.de este. Ayuntamiento } y ante 
lá presidencia del señor Álcali , estando 
tasada cada arroba de carbón que resulte 
dHa-^o i tayá 2 r s r 50 céntimos, cuya su
basta se celebrará .con entera sujeción á la 
ordenanza del ramo y disposiciones Vigen
tes, y bajo las condiciones que constan en el 
espediente. 

Rascafria 27 de enero de 4859.—El Al
calde, Lucio Pérez. 

*íb o u p u q lo vh^h •v/ii.'w-.-» i 
Alcaldía constitucional do Madarcoi. 

-nna tey i. \u ntia • 000 i S * "• 
Autorizado por el Exorno, señor Gober

nador civil de esta provincia el Ayunta-
miontamienlo de Mudarcos para volver á 
anunciar la subasta de leñas de roble bajo, 
para rarboii, del cUrlel de Peñabujero y 
Malaquemada, perleneeien'.e al eoinun de 

veeino>, bajo del misino tipo y condiciones 

rpie se ha hecho anleriormenle. ha tenido'á 
bien dicha municipalidad acordar se rema
ten el dia 27 de febrero próximo, do once á 
doee de su mañana, en la casa de Ayunta-
mieutó, previo loqué de campana y demás 
formalidades prevenidas, 

Madarcos 2.r> de enero de. l$o9.—Pedro 

López, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Gnlapar/ar. 

En el pueblo de Galapagar se baila una 
potra, cuyas senas se espresan á continua
ción, que en el dia 15 de enero se agregó 
á las caballerías de Evaristo Greciano, de 
dicho pueblo, en quien por orden del señor 
AlcaWtealel mismo lia .sido depositada. 
,<'iil ¡-¡I, , J.CI'IJ y o/WUv) Kmidiumiti 

S< ñas <lelu potra. 

' -voilifliim áb v ób¡ulyy03'iu,b;d o* ,'onr. atoari 
i na potra como de, tres a cuatro años 

do edad; su alzada seis cuartas próximamen
te; calzada de la pata derecha, hasta por 
cjjuadcl mcnudUlo, y una mancha blanca en 
c^oc ico, en la parle superior del befo de 
arriba, sin hierro ni señal alguna. 

Galapagar 2ü de enero de 1859.—El 
Alcalde, Sebastian Greciano. 
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ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

i 989 fanegas de trigo. 
1082 arrobas de harina de id. 
C400 libras de pan cocido. 
9431 arrobas de carbón. 

86 vacas, que componen 35.319 
libras de peso. 

383 carneros, que nacen 9*151 li
bras de peso. 

121 cerdos degollados. 

| - t t lOp V oJHlílVll bíTÍWJ rJilliT.ldi;i¿-) ^kíiuu'j 
Preeios de artículos al por mayor y inonor 

en el dia de hoy. 

Garne de vaca, de 53 á 56 rs. arroba, y 
de 18 á 22 cuartos libra, 

ídem de camero, de20á 22 cuartoslibra. 
ídem do temerá, de 66 á 84 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 90 á 98 rs. arroba. 
Tocino anejo, de 88 á 96 rs. arroba, y de 

54 á 36 cuartos libra, 
ídem fresco, de 30 á 54 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 87 á 89 rs. arroba-. 

lx>mo, de ."8 Á 42 cuartos libra. 
JAMÓN, de 1 OTI Á 114 rs. arroba, y de 42 

á ol cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 a 20 

cuartos libra. 
Vino, do 50 á 56 rs. arroba» y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan do dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 a 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y do 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 1(2 rs. arroba, y de 2 á 3 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 27 á 28 1 ¡2 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. id. 

Tnuo viMiilnIc. Precios. 
Fanegas. R¿. vn. 

55 ;:>4 
30 53 
24 51 
50 Bavona.. 10 
32. . . . . S2 l j2 
60 40 
2 2 . 54 
80. . . . . 59 

57 1|2 
50 52 
40 Ciempoz. 55 3[4 
77 54 
50 
44 

55 1[2 
54 

. . . 
60 

56 fi2 
4 7 56 
50 52 
50 57 l i 2 
55 60 
26 57 

52 
25 55 
47 60 
66 54 
31 56 
56 . . . . . 58 

120 54 
60 56 1|2 
28 56 

100 52 

1500 

Quedan por vender sobre 8.284. 

Precio máximo. . . . . . 60 
ídem mínimo 49 
ídem medio 56,89 

Lo qué se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid l . 6 de febrero de 1859.—El Al
calde-Corregidor , Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotita9Íon del i." de febrero de 1859, á la 
tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tilulos del 3 por 100 consolidado, pu
blicado, 41-60 c. 

ídem del 3 por 100 diferido, no publica-! 
do, 50-75, 75 y 65 . 

Material del Tesoro no preferente con in-
erés, no publicado 70 d. 

Deuda amortizable de primera clase, 
id., 18 d. - -j;•; n¿»nta9 "n-q en r»«0 ' . í 

ídem de segunda id., id., 12 p. 

Iüem del personal id., H d, 
Acciones de carreteras.—Emisión de \ . 

de abril de 1850 do á 4000 6 ^ j " 
anual, id., 92-tfO. 

ídem d e a 2000 r*., id., 92-7Ü. 
ídem de 1 if de junio de 1851, d 0 á 20^ 

reales, id. , 9 1 . 

ídem de 31 de agosto do 1852, do á 200o 
reales, id. 87-75. 

Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 20QQ 
reales, id., 86 p . 

Acciones do obras públicas do t.° ^ 
ulio de 1858 idem 85. 

ídem del Canal de Isabel II, de á ÍOíki 
reales, 8 por 100 anual, no publicado. Uyh 

25 p . 
Ídem del forro-carril de Barcelona a fo. 

ragoza, id., 86 d. 
ídem del de A l a r á Saritander, id., 77 d. 
ídem del Banco deEspafta, id., 188. 
ídem de la Aurora de España,, id., 70. p . 

(' A MUIOS. 

Londres á 90 dias fecba, 50-60 d. 1 

Paris á 8 dias vLsla, 5-25. 

Plazas del reino. [i 

Albacete. . 
Alicante.. . 
Almería.. . 
Avila. . . . 
Badajoz. . . 
Barcelona. . 
.Bilbao.. . . 
Burgos. . . 
Cáccres.. . 
Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad-Real 
Córdoba.. . 
Coruña. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada.. . 
Guada laja ra 
Huelva. . . 
Huesca. . . 
Jaén. . . . 
León, . . . 
Lérida. . . 
Logroño.. . 
Lugo. . . .• 
Málaga. 
Murcia. 
Orense. 
Oviedo. . 
Palencia. 
Pamplona. 
Pontevedra. 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 

SegOVÍU;..HMlí> 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 

i |4 p ; 
5(4 p. 
par ). 

P P ' 

5Í8 

5j4 (I. 
par. d. 
i | 4 

» 
3i4 p , 
3 4 d. 

si í>j£i *M 
» 

5 j i d. 

• • 

. . • ,J.1 (<J;ITFF)!."IFL<J MRÍ mp U-) oIibIÍ 
BOLSA nK PAlll>. 

Vibren i* déitim. 

Fondo* rratic<*,<. 

Españolo». | ¡ V J . . ¡. • 

5 por 100 interior. . 40. 
Consolidados.. á93-3 i8 ú. 

EDITOB, D. JUAN ANTONIO GAÍICIA. 

Itnjyrenta dil misma, Ave-Ubi 
nnJ ormn nu «ÜFTIW^^BW; i) ftormloií! ^ 
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